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1 Objeto y campo de aplicación (véase el capítulo A.2) 

Esta norma europea especifica los requisitos y métodos de ensayo para las propiedades mecánicas y físicas de los 

juguetes. 

 

Esta norma europea se aplica a juguetes para niños; se entiende por juguete cualquier producto o material concebido o 

destinado, exclusivamente o no, a ser utilizado con fines de juego por niños de una edad inferior a los 14 años. Se 

refiere a juguetes nuevos teniendo en cuenta el periodo de uso previsible y normal, y que los juguetes se utilicen como 

se pretendía o conforme a su uso previsible, teniendo presente el comportamiento de los niños. 

 

Incluye requisitos para los juguetes destinados a menores de 36 meses, a niños menores de 18 meses y para niños muy 

pequeños que son demasiado pequeños para mantenerse erguidos sin ayuda. Según la Directiva 2009/48/CE "destinado 

a" significa que un padre o supervisor puede suponer razonablemente que un juguete, por sus funciones, dimensiones y 

características, se destina al uso de niños del grupo de edad que se indica. Por lo tanto, por lo que se refiere a esta norma 

europea, por ejemplo los juguetes blandos rellenos, de rasgos simples para abrazar y acunar, se consideran como 

juguetes destinados a menores de 36 meses. 

 
NOTA La información relativa a la clasificación de edad de los juguetes y, en particular, qué juguetes están destinados a niños menores de 36 meses, 

y cuáles no lo están, se puede encontrar en el Informe de CEN CR 14379, en la guía para la determinación de la edad de la CPSC (Consumer 
Product Safety Commission), en la Guía CEN/CENELEC 11 y en los documentos de orientación de la Comisión Europea. 

 

Esta norma europea especifica igualmente los requisitos relativos al embalaje, al marcado y al etiquetado. 

 

Esta norma europea no cubre los instrumentos musicales, los artículos de deporte u otros productos similares, pero si 

incluye sus equivalentes de juguete.  

 

Esta norma europea no se aplica a los siguientes juguetes: 

 equipamiento en las áreas de juego destinado a un uso público; 

 máquinas de juego automáticas, funcionen o no con moneda, destinadas a un uso público; 

 vehículos de juguete equipados con motores de combustión (véase el capítulo A.2); 

 motores de vapor de juguete; 

 hondas y tirachinas. 

  

Comprar

http://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=N&codigo=N0055394&directa=S


EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-EN 71-1 

Los elementos que son impulsados en vuelo libre por un niño lanzando una banda elástica (por ejemplo, aviones y 

cohetes) se consideran como tirachinas (véase el quinto guión anterior). 

 

Esta norma europea no cubre los aspectos sobre seguridad eléctrica de los juguetes, los cuales están incluidos en la 

Norma EN 62115. 

 

Además, tampoco cubre los artículos siguientes los cuales, para la finalidad de esta norma europea, no son considerados 

como juguetes: 

 

a) objetos decorativos para actos festivos y celebraciones; 

 

b) productos para coleccionistas adultos, a condición de que los productos o su embalaje lleven una indicación visible 

y legible de que están destinados a coleccionistas no menores de 14 años. Ejemplos de esta categoría: 

 

 1) modelos a escala detallados y fieles (véase el capítulo A.2), 

 

 2) kits de montaje de los modelos a escala detallados, 

 

 3) muñecas folklóricas y decorativas y otros artículos similares, 

 

 4) reproducciones históricas de juguetes, 

 

 5) reproducciones de armas de fuego reales, 

 

c) equipos deportivos, incluidos los patines de ruedas, los patines en línea y los monopatines para niños con una masa 

corporal superior a 20 kg; 

 

d) bicicletas con una altura máxima de sillín superior a 435 mm, medida como la distancia vertical entre el suelo y el 

punto más alto de la superficie del sillín, con el sillín colocado en posición horizontal y la tija en la marca inferior; 

 

e) patinetes y otros medios de transporte diseñados para el deporte o destinados a utilizarse en vías públicas o caminos 

públicos; 

 

f) vehículos eléctricos destinados a utilizarse en vías públicas, caminos públicos o sus aceras; 

 

g) equipo acuático destinado a utilizarse en aguas profundas y accesorios para aprender a nadar para niños, como 

flotadores de asiento y artículos de ayuda para nadar; 

 

h) rompecabezas de más de 500 piezas; 

 

i) armas y pistolas de gas comprimido, salvo las armas y pistolas de agua; 

 

j) arcos de tiro de más de 120 cm de largo; 

 

k) fuegos artificiales, incluidos las cápsulas fulminantes que no están diseñadas específicamente para juguetes; 

 

l) productos y juegos que utilizan proyectiles puntiagudos, como conjuntos de dardos con puntas metálicas; 

 

m) productos educativos funcionales, como hornos eléctricos, planchas u otros productos funcionales descritos en la 

Directiva de la UE 2009/48/CE cuya tensión nominal supere 24 V vendidos exclusivamente con fines educativos 

bajo la supervisión de adultos; 

 

n) productos destinados a utilizarse con fines pedagógicos, como equipo científico, en colegios y otros contextos 

educativos bajo la vigilancia de instructores adultos; 
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o) equipo electrónico, como ordenadores personales y consolas de juego, utilizado para acceder a software interactivo 

y sus periféricos asociados, si el equipo electrónico o los periféricos asociados no están diseñados y destinados espe-

cíficamente para niños y tienen un valor lúdico de por sí, como los ordenadores personales de diseño especial, los 

teclados, las palancas de mando o los volantes; 

 

p) software interactivo destinado al ocio y el entretenimiento, como los juegos de ordenador y sus soportes de almace-

namiento, por ejemplo, los CD; 

 

q) chupetes para bebés; 

 

r) lámparas atractivas para los niños; 

 

s) transformadores eléctricos para juguetes; 

 

t) accesorios de moda para niños que no están destinados al juego (véase el capítulo A.2); 

 

u) equipamiento de protección personal, incluidos los elementos que ayudan a la flotación, como los manguitos y los 

flotadores con asiento (véase el capítulo A.23) y las gafas de natación, gafas de sol y otros protectores oculares, así 

como los cascos para bicicletas y monopatines (véase el capítulo A.19). 

 

 

2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta indispensables para la 

aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin 

fecha se aplica la última edición (incluyendo cualquier modificación de ésta). 

 

EN 71-8, Seguridad de los juguetes. Parte 8: Juegos de actividad para uso doméstico. 

 

EN 15649-3, Artículos de recreo flotantes para utilizar sobre y en el agua. Parte 3: Requisitos de seguridad y métodos 

de ensayo complementarios específicos para equipos de clase A. 

 

EN 50332-1, Equipos para sistemas acústicos: Cascos y auriculares asociados con equipos de sonido portátiles. 

Método de medición del nivel máximo de presión acústica y límites considerados. Parte 1: Método general para "un 

equipo completo". 

 

EN 61672-1, Electroacústica. Sonómetros. Parte 1: Especificaciones (IEC 61672-1).  

 

EN ISO 868, Plásticos y ebonita. Determinación de la dureza de indentación por medio de un durómetro (dureza 

Shore) (ISO 868). 

 

EN ISO 3744, Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica y de los niveles de energía acústica de 

fuentes de ruido utilizando presión acústica. Métodos de ingeniería para un campo esencialmente libre sobre un plano 

reflectante (ISO 3744). 

 

EN ISO 3745, Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica y de los niveles de energía acústica de 

fuentes de ruido a partir de la presión acústica. Métodos de laboratorio para cámaras anecoicas y semi-anecoicas 

(ISO 3745). 

 

EN ISO 3746, Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica y de los niveles de energía acústica de 

fuentes de ruido a partir de la presión acústica. Método de control utilizando una superficie de medición envolvente 

sobre un plano reflectante (ISO 3746). 

 

EN ISO 4287, Especificación geométrica de productos (GPS). Calidad superficial: Método del perfil. Términos, 

definiciones y parámetros del estado superficial (ISO 4287). 

  

Comprar

http://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=N&codigo=N0055394&directa=S


EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-EN 71-1 

EN ISO 6508-1, Materiales metálicos. Ensayo de dureza Rockwell. Parte 1: Método de ensayo (escalas A, B, C, D, E, 

F, G, H, K, N, T) (ISO 6508-1). 

 

EN ISO 11201, Acústica. Ruido emitido por máquinas y equipos. Determinación de los niveles de presión sonora de 

emisión en el puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas en condiciones aproximadas a las de campo libre 

sobre un plano reflectante con correcciones ambientales despreciables (ISO 11201). 

 

EN ISO 11202, Acústica. Ruido emitido por maquinaria y equipos. Determinación de los niveles de presión acústica en 

el puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas aplicando correcciones ambientales aproximadas (ISO 11202). 

 

ISO 4593, Plásticos. Películas y hojas de plástico. Determinación del espesor por medición directa con micrómetro. 

 

ISO 7619-2, Caucho, vulcanizado o termoplástico. Determinación de dureza a la penetración. Parte 2: Método de 

medidor IRHD de bolsillo.  

 

IEC/TS 60318-7, Electroacústica. Simuladores de cabeza y de oído humanos. Parte 7: Simulador de cabeza y torso 

para la medición acústica de audífonos. 
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